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SALA REGIONAL ESPECIALIZADA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR
ESTRADOS.

Expediente: SRE-PSC-149j2018

LIC. LUIS DANIEL HUITRÓN RODRIGUEZ

Ciudad de México; 18 de junio de 2018.

FUNDAMENTO LEGAL: Los artículos 460, párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y

Procedimientos Electorales; los diversos 31, 33 fracciones 1, II Y m, 34, 94 y 95 del

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como el 28

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de aplicación

supletoria en términos del 441 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales.

DETERMINACIÓN A NOTIFICAR: Sentencia de quince de junio de dos mil dieciocho,

emitida por el Pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, en el procedimiento especial sancionador citado al rubro.

PERSONA A NOTIFICAR: VOZ DELSUR, S.A.

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA. El que suscribe, actuario adscrito a esta Sala Regional

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, HAGO CONSTAR:

Que al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 460, fracción 7, de la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales, debido a que no fue posible notificar

personalmente en la fecha y hora señaladas en el citatorio de trece de febrero de los

corrientes a la citada persona, como se advierte de la razón actuarial del día de la fecha; y,

no obstante que la notificación se practicó por cédula que se fijó en el domicilio señalado

para oír y recibir notificaciones, en aras de preservar la garantía de audiencia de la parte

interesada y los principios de certeza y seguridad jurídica de los actos jurisdiccionales, siendo

las veintidós horas con veinte minutos del día en que se actúa se notifica a VOZ DEL

SUR, S.A., la sentencia de quince de junio de dos mil dieciocho, mediante cédula

que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, cuya copia se anexa a la

presente, constante de ciento dieciséis páginas, más ANEXO 1 en seis páginas y

ANEXO 2, en cuarenta y cinco páginas, siendo un total de ciento sesenta y siete

páginas, conteniendo información en todas sus caras, a excepción del reverso de la

última foja del ANEXO 2. DOY FE. --------------------------------------------------------
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